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Quito, 15 de Marzo del 2007 

Señores 

Accionistas de la compañía VRC ArchéEng S.A. 
Ciudad. 

De mis Consideraciones 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos de la Compañía y Ley de Compañías, me 
permito presentar el presente informe para conocimiento de la Junta General de 
Accionistas. 

Los administradores de la compañía han cumplido sus obligaciones con apego a las normas 
legales estatutarias y de acuerdo a las disposiciones y/o resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. 

La compañía en el ejercicio económico del año 2006, no ha tenido mayores movimientos, 

tal como lo demuestra el balance que será presentado a la Superintendencia de Compañías, 
ya que la compañía se encuentra recién constituida, esperando que el siguiente periodo sea 
de beneficios para la misma. 

Atentamente, 

  

SUPERINTEND, ENCIA DIVISIÓN IRMA AS 

30 MAYO 2007       

    
    

 


